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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Centro Nacional de Inteligencia, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Centro Nacional de Inteligencia, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Campos vacíos:" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII 
"Resultados adjudicaciones, invitaciones y licitaciones Procedimientos de 
adjudicación directa", de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), respecto al 
segundo trimestre del ejercicio 2019. 

Cabe señalar que la que la denuncia se recibió en este Instituto el treinta de octubre 
de dos mil diecinueve, fuera del horario de recepción establecido en el numeral 
D~cimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de Denuncia) , por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 

11. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 1120/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAIISAI/2082/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 28b 
de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo que existían 
diecinueve registros cargados, respecto del segundo trimestre de 2019, para el 
formato "Resultados adjudicaciones, invitaciones y licitaciones_Procedimientos de 
adjudicación directa", tal como se observa a continuación: 

~ AlU. /0 lOOilll COI'llRATOSil!'OBRAS.BitNESVSER\IlCIOS < 
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VI. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de 
Transparencia del Centro Nacional de Inteligencia la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número UT/213/19 de 
la misma fecha a la de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, en el cual se 
refiere lo siguiente: 

"[ . .. ] 

PRIMERA. La denuncia formulada y el desahogo de la prevención se sustentan 
principalmente en los siguientes puntos a saber: 

Único.- Campos vacíos formato 28b artículo 70 XXV/1/_Resultados, adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones_ Procedimientos de adjudicación directa. 

SEGUNDA. Con relación al punto único es importante precisar que el ciudadano no 
refiere que se incumplió con las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) 
y 69 a 76 de la Ley Federal Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 

Al respecto, es importante mencionar que la información publicada en al (SIPOT) de la 
Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra completa y actualizada de 
conformidad con los elementos de forma, términos, plazos y formatos establecidos en 
los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación. Homologación y 
Estandarización de las Obligaciones Establecidas en el Titulo Quinto y en la fracciónen 
la fracción IV del artículo 31 1a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional Transparencia (Lineamientos técnicas generales) 
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Del mismo modo, en los Lineamientos técnicos generales, se indica que en aquellos 
casos en que no se genere información se especificará el periodo e incluir una nota 
breve clara y motivada. 

'Octavo. Las políticas para actualizar la información son /as siguientes: 
V ... 
En caso de que respecto alguna obligación de transparencia el sujeto obligado no haya 
generado información se deberá observar lo siguiente: 
/. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado. se deberá 
especificar el periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve. 
clara y motivada.' 

En este sentido este desconcentrado especificó en el rubro "Nota" cada una de /as 
razones y fundamento legal por las que se dejó sin información algunos campos, a 
manera de ejemplo: 

Hipervíncu/o a la autorización del ejercicio de la opción.- So/o aplica para contrataciones 
fundamentales en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, Nombre($) del adjudicado.- Es persona moral. 

[ ... )" (sic.) 

IX. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace requirió al Centro Nacional de Inteligencia un informe complementario, 
con el objeto de que hiciera del conocimiento de este Instituto las razones por las 
cuales se encuentra incompleto el informe justificado, o en su caso, lo remitiera de 
forma completa, es decir, con las siete páginas de las siete numeradas, con el objeto 
de contar con los elementos necesarios y así estar en condiciones de poder resolver 
el fondo de la denuncia que nos ocupa. 

X. Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Centro 
Nacional de Inteligencia una solicitud de informe complementario, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, 
para que rindiera dicho informe, con la final idad de que este Instituto se encuentre 
en posibilidad de resolver la denuncia de mérito. 

XI. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la herramienta de comunicación, el oficio número UT/221/19 de la misma 
fecha a la de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, en el cual se 
indica lo siguiente: 
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"Es importante mencionar que el día 14 de noviembre este sujeto obligado envió a la 
Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos el informe justificado, el cual constó de siete fojas relativo a la 
denuncia número DIT 1120/2019. 

No obstante lo anterior, se realizó una revisión al "Historial de Procesos" de la 
Herramienta de Comunicación con la finalidad de verificar si ocurrió algún error al 
anexar el documento; dando como resultado que el documento adjunto se despliega 
completo, con siete fojas. 

Sin embargo, con la finalidad de dar cumplimiento a su requerimiento se anexa 
nuevamente el Oficio número UT/21311 9 de fecha 14 de noviembre del año en curso 
mediante el cual se rindió el informe justificado relativo a la denuncia número DIT-
11201201 9; asimismo se envía por correo electrónico a la siguiente dirección: 

g regorio. castillo@inai. org . mx 

por lo anteriormente expuesto y fundado a Usted C. DIRECTOR GENERAL 
atentamente solicito: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el presente 
informe complementario para los efectos legales a que haya lugar, en términos de lo 
establecido en el artículo 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública . 

SEGUNDO.- Tener por cumplido el requerimiento solicitado con la finalidad de que 
se encuentre en condiciones para resolver la denuncia de mérito. ", (Sic) 

El sujeto obligado, adjuntó en el correo señalado el informe completo, es decir, el 
oficio número UT/213/19 de fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, 
dirigido al Director General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, en el cual se indica lo siguiente: 

"[ ... ] 
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PRIMERA. La denuncia formulada y el desahogo de la prevención se sustentan 
principalmente en los siguientes puntos a saber: 

Único. - Campos vacíos formato 28b articulo adjudicaciones, invitaciones y 
licitaciones_procedimientos de adjudicación directa. 

SEGUNDA. Con relación al punto único es importante precisar que el ciudadano no 
refiere que se incumplió con las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) 
y 69 a 76 de la Ley Federal Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 

Al respecto, es importante mencionar que la información publicada en el (SIPOT) de la 
Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra completa y actualizada de 
conformidad con los elementos de forma, términos, plazos y formatos establecidos en 
los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación. Homologación y 
Estandarización de la de Obligaciones Establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción 
W del articulo 31 la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional Transparencia (Lineamientos técnicos generales) 

Del mismo modo, en los Lineamientos técnicos generales, se indica que en aquellos 
casos en que no se genere información se especificará el periodo e incluir una nota 
breve clara y motivada. 

'Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
V ... 
En caso de que respecto alguna obligación de transparencia el sujeto obligado no haya 
generado información se deberá observar lo siguiente: 
l. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deberá 
especificar el periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, 
clara v motivada.' 

En este sentido este desconcentrado especificó en el rubro "Nota" cada una de las y 
fundamento legal por las que se dejó sin información algunos campos, a manera de 
ejemplo: 

Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción.- Solo aplica para contrataciones 
fundamentadas en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. Nombre(s) del adjudicado.- Es persona moral. Primer apellido del 
adjudicado.- Es persona moral. Segundo apellido del adjudicado.- Es persona moral. 
Area solicitante: Reservado bajo el fundamento del Art. 11 O Fracc. 1 y V de la LFTAIP, 
Motivación: Información relacionada con estructura y directorio del CNI Monto Mínimo, 
en su caso.- El contrato es cerrado, motivo por el cual no se estableció monto mínimo. 
Monto Máximo, en su caso.- El contrato es cerrado, motivo por el cual no se estableció 
monto máximo. Tipo de cambio de referencia, en su caso.- Contratación en pesos 
mexicanos. Hipervínculo al comunicado de suspensión, rescisión o terminación 
anticipada del cor.trato.- La contratación no se suspendió, rescindió o se terminó de 
manera anticipada. Datos de la obra pública y/o servicios relacionados con la misma.-
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La contratación queda comprendida en los supuestos a que alude el artículo 3 de la Ley 
de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo tanto no le aplica 
la Ley de Obras Públicas. Datos de los convenios modificatorios de la contratación.- En 
el trimestre no se cuenta con algún convenio modificatorio. Mecanismos de vigilancia y 
supervisión contratos: Reservado bajo el fundamento del Art. 11 O Fracc. 1 y XIII de la 
LFTAIP. Hipervínculo, en su caso a /os informes de avance físico en versión pública.
lnformación reservada de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Seguridad 
Nacional, en relación con el artículo 11 O fracciones 1 y XIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Hipervínculo a /os informes de avance 
financiero.- Información reservada de conformidad con el artículo 51 de la Ley de 
Seguridad Nacional, en relación con el artículo 11 O fracciones 1 y XIII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Hipervínculo acta de recepción 
física de trabajos ejecutados u homóloga.- Información reservada de conformidad con 
el artículo 51 de la Ley de Seguridad Nacional, en relación con el artículo 110 fracciones 
1 y XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Hipervínculo al finiquito.- La contratación no se rescindió por lo tanto no se formuló el 
finiquito al que alude la fracción 111 del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
http://www. cni. gob. mxlactas!CNICTC2219.pdf 

TERCERA: Asimismo la disposición normativa en cita, exige que en aquellos casos en 
que la información actualice alguna de las hipótesis de reserva previstas en la Ley la 
materia, al momento de publicar la información se incluya una leyenda que justifique su 
clasificación. 

'Décimo segundo. Las políticas públicas para la accesibilidad de la información son 
/as siguientes: 

VIII. Cuando /os sujetos obligados consideren que la información se encuentra en 
alguna de /as causa/es de reserva que señala el artículo 113 de la Ley General de 
Transparencia deberán proceder de conformidad con lo establecido en el Título Sexto 
de la Ley referida y publicar en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, en 
la sección correspondiente, una leyenda con su correspondiente fundamento legal que 
especifique que la información se encuentra clasificada, 

' 

En este sentido, al existir información reservada en la fracción XXVIII "Resultados, 
adjudicaciones, invitaciones y /icitaciones_procedimientos de adjudicación en la 
columna "Nota" se hace referencia a tal circunstancia mediante una leyenda en la que 
expusieron /os motivos, por los que la información solicitada está clasificada como 
RESERVADA. 

Con la finalidad de garantizar que /as razones de reserva son correctas, la clasificación 
se puso a consideración del Director General del Centro Nacional de Inteligencia en el 
ejercicio de sus atribuciones confirme, modifique o revoque la clasificación. 
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Por lo anterior, el Director General CONFIRMÓ la reserva de la información mediante 
resolución número CNI/CT/221119, misma que puede ser consultada en la Plataforma 
Nacional de Transparencia en la siguiente dirección electrónica: 
http://consultapubl icamx. inai .org. mm:8080/vut
web/?idSujeto0bliqadoParametro=50&idEntidadParametro=33&idSectorParametro=2 

1 

Derivado de lo antes expuesto, es preciso concluir que este Centro se apegó a los 
preceptos legales aplicables, garantizando en todo momento el derecho de acceso a la 
información. 

CUARTA. Aunado a lo anterior, es importante señalar que este sujeto obligado 
recientemente acaba de ser evaluado por ese Instituto en el cumplimiento de las 
obligaciones transparencia, con la finalidad de corroborar la publicación y actualización 
de la información publicada hasta el segundo trimestre de 2019, tanto en el portal de 
internet como en el SIPOT, obteniendo un total de CIEN (100) puntos porcentuales en 
el Índice Global de Cumplimiento en Portales de Transparencia. (Anexo). 

Artículo 87. La verificación tendrá por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento 
a las obligaciones de transparencia en términos de lo previsto en los artículos 70 a 83 
de esta Ley, según corresponda a cada sujeto obligado y demás disposiciones 
aplicables. 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto se tiene que este sujeto obligado, 
cuenta con información publicada en el SIPOT de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, acorde a los Lineamientos Técnicos Generales que aplican a la 
información generada en el segundo trimestre de 2019, al cumplir con diversos criterios 
sustantivos de contenido, de accesibilidad, sin pasar por alto las políticas para actualizar 
la información que exigen los citados Lineamientos, ni perder de vista que toda la 
información que se difunde y actualiza en la sección de Internet "Transparencia" , así 
como en la Plataforma Nacional, debe publicarse a tiempo para preservar su valor y 
utilidad para la toma de decisiones de los usuarios y además debe contener todos los 
datos. aspectos. partes o referentes necesarios para estar completa, hechos que en su 
conjunto se encuentran colmados por este Centro Nacional de Inteligencia garantizando 
con ello la publicidad de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado a Usted C. DIRECTOR GENERAL, 
atentamente solicito: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el presente informe 
justificado para los efectos legales a que haya lugar, en términos de lo establecido en 
el artículo 91de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO.- Tener por cumplida la publicación y actualización oportuna de las 
obligaciones de transparencia denunciadas por el particular. 

TERCERO.- Valorar los hechos y los razonamientos jurídicos expuestos en el cuerpo 
del presente escrito, a efecto de que en el momento procesal oportuno determine la 
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IMPROCEDENCIA del incumplimiento denunciado, al resultar infundadas las 
manifestaciones del particular. 

[ .. .]" (sic.) 

XII. Con fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 28b de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública 
del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que 
existen diecinueve registros cargados, respecto del segundo trimestre de 2019, para 
el formato "Resultados adjudicaciones, invitaciones y licitaciones_Procedimientos 
de adjudicación directa", tal como se observa a continuación: 

- O X 

" e 
~-'Ó'· ~JJ ' INRJRMAOON P(IBIJCA 'v . ¡ 

~ ART. • 70 ·XXVIII· CONTRATOS CE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS < 
~~uUdM MI}U(kKJOnf'S. lrrv'tac:iones yl~ PrO(~OS M kot.1ti6n púb ICI f' lnl.ot<'Ki6n 11 CUb"do menm u~ Pfl"wnM 

0 R~lt.Kb M.l¡udlUC!(If'le, lf'YI1_.101W1. y 'IC'JIM.ICH'ICS_PfO(~OS de ~¡OdtUC)6n Otr..a• 

. ,, .. ('f. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A , 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
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fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos 
mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya mod ificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Centro Nacional de 
Inteligencia, ya que, a su consideración, se encuentran campos vacíos. 

Una vez admitida la denuncia, el Centro Nacional de Inteligencia, rind ió su 
informe justificado, mediante el cual indicó se observó que se encontraba 
incompleto, debido a que solo se encontraban tres páginas de siete señaladas. 

Ahora bien , la Dirección General de Enlace, mediante un informe complementario, 
requirió al sujeto obligado que informara las razones por las cuales se encuentra 
incompleto el informe justificado, o en su caso, lo remitiera de forma completa . 

En virtud de lo anterior, el sujeto obligado remitió su informe complementario en el 
cual, de nueva cuenta, adjuntó el informe justificado, en donde precisa que el 
particular no refiere qué se incumplió con las obligaciones de transparencia, sino 
que sólo menciona que hay campos vacíos. 

Por otro lado, refiere que la información publicada en el SIPOT se encuentra 
completa y actualizada de conformidad con los Lineamientos técnicos generales 
para la publicación , homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), en los cuales se señala que 
en aquellos casos en que no se genere información se especificará el periodo y se 
incluirá una nota breve, clara y motivada dentro del campo "Nota". 

Finalmente, el sujeto obligado justificó en el campo "Nota" la ausencia de la 
información en los casos en que se encontraron campos vacíos, cabe señalar que 
los campos que a continuación se mencionan, el propio sujeto obligado precisa que 
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es información clasificada como reservada: 

• Área solicitante. 
• Monto Mínimo, en su caso. 
• Monto Máximo, en su caso. 
• Mecanismos de vigilancia y supervisión contratos. 
• Hipervínculo, en su caso a los informes de avance físico en versión pública. 
• Hipervínculo a los informes de avance financiero. 
• Hipervínculo acta de recepción física de trabajos ejecutados u homóloga. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado, así como el informe 
complementarios, ambos remitidos por el sujeto obligado, así como el estado que 
guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la pantalla que se precisa 
en el resultando XII de la presente resolución, observando así el número de registros 
correspondientes a los formatos de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal ; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local , según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXVIII , de la Ley 
General , corresponde a La información sobre los resultados sobre procedimientos 
de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, la cual se carga en dos formatos, de los cuales sólo se analizará e! 
formato 28b LGT _Art_?O_Fr_XXVIII "Resultados de procedimientos de adjudicación 
directa realizados", lo anterior por ser el formato denunciado por el particular, mismo 
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que se debe cargar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales1, que 
establecen lo siguiente: 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener por lo menos lo s iguiente: 

b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
1 O. El convenio de terminación ; y 
11. El finiqu ito. 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restring ida y 
adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas -ambas reglamentarias del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-; las que resulten 
aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las 
mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los 
poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es 
aquella que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos 
obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o 
en su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo 
en el que ya se podía identificar al ganador. La información sobre los actos, contratos 
y convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que cada registro se 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
Adjudicación directa 

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
Obra pública 
Servicios relacionados con obra pública 
Arrendamiento 
Adquisición o 
Servicios 

Y el carácter: 
Nacional 
Internacional (en cualquier modalidad específica) 

Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban 
ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, 
exceptuando aquellos que sean demasiado extensos, se deberá elaborar versión 
pública de los mismos. 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta 
sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, 
licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad 
federativa desarrolle y administre. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en 
curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se deberán 
publicar y actualizar los siguientes datos: 
Criterio 61 Ejercicio 
Criterio 62 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 63 Tipo de procedimiento (catálogo): Adjudicación directa/ Otra (especificar) 
Criterio 64 Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 65 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 
Criterio 66 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación 
directa 
Criterio 67 Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción 
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Criterio 68 Descripción de las obras, los bienes, servicios, requisiciones u orden de 
servicio contratados y/o adquiridos 
Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 
Criterio 69 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes (personas 
físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido). En su caso, incluir una nota 
señalando que no se realizaron cotizaciones 
Criterio 70 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales 
posibles contratantes 
Criterio 71 Monto tota l de la cotización con impuestos incluidos 
Criterio 72 Nombre o razón social del adjud icado (en el caso de personas físicas: 
nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 73 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral 
adjudicada 
Criterio 74 Area(s) solicitante(s) 
Criterio 75 Área(s) responsable(s) de la ejecución del contrato 
Criterio 76 Número que identifique al contrato 
Criterio 77 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 78 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
Criterio 79 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresado en pesos 
mexicanos) 
Criterio 80 Monto mínimo, con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 81 Monto máximo, con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 82 Tipo de moneda, por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 83 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 84 Forma de pago (por ejemplo: efectivo, cheque o transacción bancaria) 
Criterio 85 Objeto del contrato 
Criterio 86 Monto total de las garantías y/o contragarantías que, en su caso, se hubieren 
otorgado durante el procedimiento respectivo 
Respecto del plazo de entrega o de ejecución de los servic ios contratados u obra 
pública a realizar: 
Criterio 87 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año del plazo de entrega 
o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 88 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año del plazo de 
entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 89 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 
así corresponde 
Criterio 90 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o 
terminación anticipada del contrato 
Criterio 91 Origen de los recursos públicos por ejemplo Federales, estatales, 
delegacionales, municipales 
Criterio 92 Fuentes de financiamiento por ejemplo: Recursos Fiscales, financiamientos 
internos, financiamientos externos, ingresos propios, recursos federales, recursos 
estatales, 
Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán incluir 
los siguientes datos: 
Criterio 93 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio re lacionado con la 
misma 
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Criterio 94 Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, 
señalar que no se realizaron 
Criterio 95 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la 
realización de las obras públicas, tales como: cierre de calles, cambio de circulación, 
impedimentos de paso, etcétera 
Criterio 96 Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma (catálogo): En planeación/ 
En progreso/ Finiquito 
En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, servicios 
relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos o servicios de orden 
administrativo se deberá incluir: 
Criterio 97 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí 1 No 
Criterio 98 Número que le corresponde al(los) convenio(s) modificatorio(s) que 
recaiga(n) a la contratación 
Criterio 99 Objeto del convenio 
Criterio 100 Fecha de firma del convenio, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 101 Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así 
corresponde 
Criterio 102 Mecanismos de vigilancia y supervisión 
Criterio 103 Hipervínculo en su caso, al (los) lnforme(s) de avance físicos en versión 
pública si así corresponde 
Criterio 104 Hipervínculo, en su caso, al (los) lnforme(s) de avance financieros, en 
versión pública si así corresponde 
Criterio 105 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 
homóloga 
Criterio 106 Hipervínculo al fin iquito 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 107 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 108 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 109 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 110 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 111 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 112 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 113 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 11 4 La información publicada se organiza mediante los formatos 28a y 28b, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
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Criterio 115 El soporte de la información permite su reutilización 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral, la información sobre los resultados 
sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de 
cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de 
los contratos celebrados, y se debe conservar en el sitio de internet la información 
vigente; la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios 
anteriores 

Al respecto, es importante señalar que el particular se inconformó por el segundo 
trimestre de 2019, por lo que será la información analizada en la presente 
resolución. 

En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General , realizada por la Dirección General 
de Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se observó que el formato 28b 
LGT Art 70 Fr XXVIII "Resultados adjudicaciones, invitaciones y 
licitaciones_Procedimientos de · adjudicación directa" cuenta con diversos campos 
vacíos, como se observa a continuación: 

Nombre 
del 
Homtllliv 
formato: 
Pe1iodos: • • 

10 

llaciOna! dtlnteltgencta 
Transparercta y Ac:eso a la lnfof'TiaCI(M'I Pu!:ika 

IIT•'UCJOI'lts yltcllimnes _ Procd'Tll!ntos cie ~picat on dlrtcla 

fecha de Fecha de Tipo dé Materia Nlmeto de Motivos Y 
Ejefcic:io !nido Del Termino Procedimiento (c:a!&logo) hp!'dienlt>, rolio fundamentos 

Periodo Que OeiPc¡iodo (catálogo) O Nomenclatura legal!'!, Aplicados 
Se Informa Que Se Ouelo ldt>ntifiqtl!' p.arn Realilar lo 

!2CSJ 1130,2019 011GJQ019 30t06/2019 At!¡udiCKIÓl't dniStr.K~OS AA,.OOJKJ0001·E2'S.20 AJtic~J -l2 d~ la ley t 

Hipervinculo a Llll 
Autoritación Del 
Ejercicio de lo 

·(lp(ión 

Descripción Nombro Nombreis) Primer Segundo Ra1ón Social Regimo federal 
de Obras, Completo O De-l Apellido Apellido Del d& Contribuyen! e\ 

8ienes0 Ra1ón Adjudicado Del Del Adjudialdo (rf~)de laPeROil.J 
St>rvicios Social de Adjudicado Adjudicado física O Moflll 

StMe1od'! ma~6286:l 1 130 

' 
Grupotllfa~r SGill15 122t)JI.11A 

72J64 11)1 'f19 01fl).l;2019 30,"06/2019 Ad;udlcac1órtdir!SeMCIOS AA-I)(UMj0001·EZ3-20 AltiCulo.tl do! l.t le) •hltpi~YN,"II Clll gobmx.f\So?f\1CIO(le ac1t,6286:l1131 

?re-duelos LJ' Pl Y9112ú6FC9 
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Areajs) Areals) Numero fedla Plontollel Monlolotal Monto Monto l1pode lipode forma Ob¡etollel Monlolotalde fechadelniclo fechado Hlpe!YmculoAI H1pervm<uloAI 
Solitllanle Re1ponsable(s) Que Del Contrato sin Del Conltlllo Mmuno, en Mbono, Moneda Carnb1o de de Contrato Garantim Y lo Del Plazo de lermmo Del Oixumento Del Comunitodo de 

(s) de la [jetution Identifique Conuato lmpuffios con Impuestos su Caso en su Caso Refe.fenc~ Pago ContJagarantJM, en EntJega O Plazo de Contrato Y Anexos, Suspem1on, 
Del Conltllto Al Contrato InclUidos !ocluidos en su Caso Caso de Que Se E¡etuCIOII de Entrega O Vemon Pubhca Si Resas10n O 

Rew.ad!l Orm 1011 ~~ ReuAOll1000131.11~201!90155 1(\IS%8 Prs·J IAeXK TransferAdoUISJ:IÓnd9025S , , , 11~;.11019 O>iló~019 ht1p fW4'NCntgobmx 
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Resei\'ado Direcc011 d• R"oCI~I'017'19 11'(\1201!1105757 05 11•)171185 9013Q314 210575785 DO~r 20 TransferSer.mode a¡2J0575 78 , , , , , Otlt1J11019 l1111111J19 http /fwu#I/ Crli !JOOITlll 
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r , , , ., 03.'CJ71)19 31112'2019 lltoJ'v. .... Ct>qoomx 
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P~so MeXK Transfer SeMCIO e~ " 4.100 01'0>'2019 )~1 1.11019 httpJ.II·•·• cftl qob •• 

Ongeo de Fuentes de Oaoos de La Se Datos de los Mecarusmos H1pen-mculo, en su H1pe.rvm0llo a H1penmculo Ada AJ~s) Fecha de Fecha de Nota 
Los F1nancuumento Obra Púbh"' Re111iLa!Oil Corl';enros de Vigllancm Ca$0 a Los lnlo!TTte$ L051nfonnes de Recepccoo Hipervmculo Respc:msabletsl Vafrdac.ión Aeluahzatlon 

Rearrsos Ylo SmiCIM Conveom Modificatoms Y Superv1ston de Awnce FIS•ro en de Avance fn!C8 de JrabaJOS Al Ftmqulto Que Generalnb 
PubiJCOS Relaciooados Modificato1i de La Contratos Ven10n Publica Fmandem EjectJtados U Posee(n~ 
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' 
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' 
, 
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' 
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De igual forma, se observa que se encuentra dentro del campo "Nota" la justificación 
de aquellos campos vacíos, en el cual se señala lo siguiente: 

"Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción.- Solo aplica para 
contrataciones fundamentadas en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Nombre(s) del adjudicado.- Es persona 
moral. Primer apellido del adjudicado.- Es persona moral. Segundo apellido del 
adjudicado.- Es persona moral. Area solicitante: Reservado bajo el fundamento del Art. 
110 Fracc. 1 y V de la LFTAIP, Motivación: Información relacionada con estructura y 
directorio del CNI Monto Mínimo, en su caso.- El contrato es cerrado, motivo por el cual 
no se estableció monto mínimo. Monto Máximo, en su caso.- El contrato es cerrado, 
motivo por el cual no se estableció monto máximo. Tipo de cambio de referencia, en su 
caso.- Contratación en pesos mexicanos. Hipervínculo al comunicado de suspensión, 
rescisión o terminación anticipada del contrato.- La contratación no se suspendió, 
rescindió o se terminó de manera anticipada. Datos de la obra pública y/o servicios 
relacionados con la misma.- La contratación queda comprendida en los supuestos a 
que alude el artículo 3 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, por lo tanto no le aplica la Ley de Obras Públicas. Datos de los convenios 
modificatorios de la contratación.- En el trimestre no se cuenta con algún convenio 
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modificatorio. Mecanismos de vigilancia y supervisión contratos: Reservado bajo el 
fundamento del Art. 110 Fracc. 1 y XIII de la LFTAIP. Hipervínculo, en su caso a los 
informes de avance físico en versión pública.- Información reservada de conformidad 
con el artículo 51 de la Ley de Seguridad Nacional, en relación con el artículo 110 
fracciones 1 y XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Hipervínculo a los informes de avance financiero.- Información reservada de 
conformidad con el artículo 51 de la Ley de Seguridad Nacional, en relación con el 
artículo 110 fracciones 1 y XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Hipervínculo acta de recepción física de trabajos ejecutados u 
homóloga.- Información reservada de conformidad con el artículo 51 de la Ley de 
Seguridad Nacional, en relación con el artículo 110 fracciones 1 y XIII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Hipervínculo al finiquito.- La 
contratación no se rescindió por lo tanto no se formuló el finiquito al que alude la fracción 
111 del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. " (sic.) 

Ahora bien, para el Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción, el sujeto 
obligado señala: "Solo aplica para contrataciones fundamentadas en el artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público", dicho 
artículo mencionado refiere lo siguiente: 

Artículo 41 . Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación 
pública, a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o 
de adjudicación directa cuando: 

l. No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente 
razonables, o bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una 
persona que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de 
autor, u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte; 

11. Pel igre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la 
salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del país como 
consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor; 

111. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales 
importantes, cuantificados y justificados; 

IV. Se realicen con fines exclusivamente militares o para la armada, o su 
contratación mediante licitación pública ponga en riesgo la seguridad nacional o la 
seguridad pública, en los términos de las leyes de la materia. 

No quedan comprendidos en los supuestos a que se refiere esta fracción los 
requerimientos administrativos que tengan los sujetos de esta Ley; 

V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o 
servicios mediante el procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para 
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atender la eventualidad de que se trate, en este supuesto las cantidades o conceptos 
deberán limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla; 

VI. Se haya rescindido un contrato adjudicado a través de licitación públ ica, en 
cuyo caso se podrá adjudicar al licitante que haya obtenido el segundo o ulteriores 
lugares, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. Tratándose de 
contrataciones en las que la evaluación se haya realizado mediante puntos y 
porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo o ulterior lugar, dentro del 
referido margen; 

VIl. Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que se mantengan 
los requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación cuyo incumplimiento haya 
sido considerado como causa de desechamiento porque afecta directamente la 
solvencia de las proposiciones; 

VIII. Existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes 
de marca determinada; 

IX. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos y productos 
alimenticios básicos o semiprocesados, semovientes. 

Asimismo, cuando se trate de bienes usados o reconstruidos en los que el precio no 
podrá ser mayor al que se determine mediante avalúo que practicarán las instituciones 
de crédito o terceros habilitados para ello conforme a las disposiciones aplicables, 
expedido dentro de los seis meses previos y vigente al momento de la adjudicación del 
contrato respectivo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 Bis de esta Ley; 

X. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones, 
debiendo aplicar el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, entre 
las que se incluirán instituciones públicas y privadas de educación superior y centros 
públicos de investigación. 

Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación directa, cuando la 
información que se tenga que proporcionar a los licitantes para la elaboración de su 
proposición, se encuentre reservada en los términos establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya contratación se 
realice con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o 
morales; 

XII. Se trate de la adquisición de bienes que realicen las dependencias y 
entidades para su comercialización directa o para someterlos a procesos productivos 
que las mismas realicen en cumplimiento de su objeto o fines propios expresamente 
establecidos en el acto jurídico de su constitución; 
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XIII. Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de personas que, sin ser 
proveedores habituales, ofrezcan bienes en condiciones favorables, en razón de 
encontrarse en estado de liquidación o disolución, o bien, bajo intervención judicial; 

XIV. Se trate de los servicios prestados por una persona física a que se refiere la 
fracción VIl del artículo 3 de esta Ley, siempre que éstos sean realizados por ella misma 
sin requerir de la utilización de más de un especialista o técnico; 

XV. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea posible 
precisar su alcance, establecer las cantidades de trabajo o determinar las 
especificaciones correspondientes; 

XVI. El objeto del contrato sea el diseño y fabricación de un bien que sirva como 
prototipo para efectuar las pruebas que demuestren su funcionamiento. En estos casos 
la dependencia o entidad deberá pactar que los derechos sobre el diseño, uso o 
cualquier otro derecho exclusivo, se constituyan a favor de la Federación o de las 
entidades según corresponda. De ser satisfactorias las pruebas, se formalizará el 
contrato para la producción de mayor número de bienes por al menos el veinte por 
ciento de las necesidades de la dependencia o entidad, con un plazo de tres años; 

XVII. Se trate de equipos especializados, sustancias y materiales de origen 
químico, físico químico o bioquímico para ser utilizadas en actividades experimentales 
requeridas en proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre 
que dichos proyectos se encuentren autorizados por quien determine el titular de la 
dependencia o el órgano de gobierno de la entidad; 

XVIII. Se acepte la adquisición de bienes o la prestación de servicios a título de 
dación en pago, en los términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; 

XIX. Las adquisiciones de bienes y servicios relativos a la operación de 
instalaciones nucleares, y 

XX. Se trate de la suscripción de contratos específicos que deriven de un contrato 
marco. 

Por lo anteriormente expuesto, se da por válida la justificación para la ausencia de 
información en el campo denominado "Hipervíncu lo a la autorización del ejercicio 
de la opción". · 

Lo referente a los campos "Nombre(s) del adjudicado", "Primer apellido del 
adjudicado" y "Segundo apellido del adjudicado", el sujeto obligado justifica diciendo 
que es persona moral, motivo por el cual se da por válida dicha justificación, ya que 
se observa en todos los casos, la razón social del adjudicado. 

Por lo que respecta al campo "Área solicitante", el sujeto obligado precisa que es 
información reservada bajo el artículo 11 O fracciones 1 y V de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (Ley Federal), debido a que es 
información relacionada con estructura orgánica y directorio del mismo sujeto 
obligado, dicha normatividad precisa lo siguiente: 

Artículo 11 O. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General , como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y 
cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; motivo por 
el cual se da por válida dicha justificación. 

Lo anterior y considerando que el objetivo del Centro Nacional de Inteligencia es 
generar inteligencia estratégica, táctica y operativa que permita preservar la 
integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, se da por válida la 
justificación antes observada. 

Ahora bien , para los campos señalados como "Monto Mínimo, en su caso" y "Monto 
Máximo, en su caso", el sujeto obligado señala que el contrato es cerrado, motivo 
por el cual no se estableció monto mínimo ni máximo, justificación válida. 

Lo referente a "Tipo de cambio de referencia, en su caso", el sujeto obligado se 
justifica diciendo que la contratación es en pesos mexicanos, por lo que no hay tipo 
de cambio alguno, por tanto, se da por válida la justificación. 

En referencia al campo "Hipervínculo al comunicado de suspensión , resc1s1on o 
terminación anticipada del ·contrato", se da por válida la justificación del sujeto 
obligado, debido a que señala que la contratación no se suspendió, rescindió o se 
terminó de manera anticipada. 

Ahora bien , para el campo "Datos de la obra pública y/o servicios relacionados con 
la misma", el sujeto obligado justifica de buena manera la ausencia de información, 
debido a que señala que la contratación queda comprendida en los supuestos a que 
alude el artículo 3 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, es decir, dicho artículo no refiere las obras públicas, por lo tanto, no le aplica 
la Ley de Obras Públicas. 

En cuanto al campo identificado como "Datos de los convenios modificatorios de la 
contratación" se precisa que dentro del trimestre no se cuenta con algún convenio 
modificatorio, por lo que se hace válida la justificación. 
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Respecto al campo "Mecanismos de vigilancia y supervisión contratos", el sujeto 
obligado precisa que es reservado bajo el fundamento del Art. 11 O fracción . 1 y XIII 
de la Ley Federal, la cual señala lo siguiente: 

Artículo 11 O. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquel la cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y 
cuente con· un propósito genuino y un efecto demostrable; 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta 
Ley y no las contravengan ; así como las previstas en tratados internacionales. 

Lo anterior y considerando que el objetivo del Centro Nacional de Inteligencia es 
generar inteligencia estratégica, táctica y operativa que permita preservar la 
integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, se da por vá lida la 
justificación antes observada. 

Lo referente a los campos identificados como "Hipervínculo, en su caso a los 
informes de avance físico en versión pública", "Hipervínculo a los informes de 
avance financiero" e "Hipervínculo acta de recepción física de trabajos ejecutados 
u homóloga", el sujeto obligado precisa que es información reservada de 
conformidad con el artículo 51 de la Ley de Seguridad Nacional, en relación con el 
artículo 11 O fracciones 1 y XIII de la Ley Federal, dichas normas señalan lo siguiente: 

Ley de Seguridad Nacional. 

Artículo 51 .- Además de la información que satisfaga los criterios establecidos en la 
legislación general aplicable, es información reservada por motivos de Seguridad 
Nacional: 

l. Aquella cuya aplicación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, 
fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación de 
inteligencia para la Seguridad Nacional, sin importar la naturaleza o el origen de los 
documentos que la consignen , o 

11. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza. 

Ley General 

Artículo 11 O. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquel la cuya publicación: 
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l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y 
cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta 
Ley y no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Sin embargo, a pesar de que el Centro Nacional de Inteligencia fundamenta la 
reserva de la información, este sujeto obligado no hace referencia a la motivación 
por la cual considera que la información referida actualiza los supuestos contenidos 
en ambas disposiciones normativas, citadas en la leyenda que colocó en el campo 
"nota". 

Asimismo, al tratarse de campos que solicitan hipervínculos a documentos, el sujeto 
obligado debe observar lo establecido en el punto IX del numeral décimo segundo 
de los Lineamientos Técnicos Generales, el cual menciona que: 

IX. Los sujetos obligados deberán elaborar la versión pública de los documentos que se 
encuentren bajo su poder, en caso de que se determine que la información contenida en los 
mismos actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley General, la Ley Federal, la Ley en la materia de cada una de las 
Entidades Federativas, y en los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 
aprobados por el Sistema Nacional de Transparencia. 

Por lo tanto, debido a que el sujeto obligado no motiva de manera adecuada porqué 
considera reservada la información contenida en los campos correspondientes a 
"hipervínculo, en su caso a los informes de avance físico en versión pública"; 
"hipervínculo a los informes de avance financiero" ; e "hipervínculo acta de recepción 
física de trabajos ejecutados u homóloga"; y al no haber cargado las versiones 
públicas de los documentos contenidos en los mismos, se estima que la reserva de 
la información es incorrecta, al ser obligación del sujeto obligado publicar la misma. 

Por último, el campo identificado como "Hipervínculo al finiquito", se da por válida la 
justificación del sujeto obligado, ya que precisa que la contratación no se rescindió 
por lo tanto no se formula ningún finiquito. 

En virtud de las consideraciones expuestas en la presente resolución, este Instituto 
estima FUNDADA la denuncia presentada, ya que el sujeto obligado incumple con 
la obligación de transparencia que establece en el formato 28b de la fracción XXVIII 
del artículo 70, de la Ley General, relativa a la publicación de los procedimientos de 
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adjudicación directa, por lo que se le instruye a publicar, para el segundo trimestre 
de dos mil diecinueve, lo siguiente: 

• Publique las versiones públicas de los documentos solicitados por los 
campos "hipervínculo, en su caso a los informes de avance físico en versión 
pública"; "hipervínculo a los informes de avance financiero"; e "hipervínculo 
acta de recepción física de trabajos ejecutados u homóloga" o en su caso, 
motive de manera adecuada las razones por las que considera que la 
información que reserva, actualiza las disposiciones normativas que invoca 
en la leyenda que publica en el campo "nota". 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obl igaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Centro Nacional de Inteligencia. 

SEGUNDO. Se instruye al Centro Nacional de Inteligencia para que, a través del 
titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo 
denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

TERCERO. Se instruye al Centro Nacional de Inteligencia para que, al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución , informe a este 
Instituto sobre su cumplimiento , a través de la Herramienta de Comunicación y a la 
dirección de correo electrónico irving.manchinelly@inai.org.mx, sin que dicho plazo 
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exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo 
séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Centro Nacional de Inteligencia que, en 
caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo 
previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 93 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . 

Así, por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia !barra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el quince de enero de dos mil veinte, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear Mau 1cio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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íaz 
Secretario Técnico del 

Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1120/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el quince de enero de dos mil veinte. 
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